
DCXI 

J UI CIO DE RESIOENCJA QUE EL LIC. DIF.GO DE HERRERA, ÜIDOR DE LA 

AuDIENCIA DE LOS CoNFINES, TOMÓ A Lurs DE GuEVARA, TENIEN

TE DE GOBERNADOR QUE Fut DE LA PROVINCIA DE NICARAGUA, EN 

VIRTUD DE LO QUE SE LE MANDÓ EN CÉDULAS DE 7 Y 13 DE SEPTIEM

BR>: DE 1543. SE IN!ClÓ EN LA CIUDAD DE LEÓN, EL 28 DE .JUNIO 

DE 1544. [Archivo General de Inrlias, .Sevilla. Justícia. Lega
jo 298.] 


